
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2021 00329 00 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que allegue las gestiones 

realizadas en cuanto a la notificación de la curadora ad- litem Dra. Maria 

Adelaida Bernal Echeverri, nombrada mediante auto emitido el 22 de mar 

febrero de 2022. 

 

Para efectos de tener conocimiento del estado del presente tramite, 

deberá solicitar información a la Defensora de Familia adscrita al 

despacho Dra. Karen Margarita Donado Pérez al correo electrónico 

karen.donado@icbf.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, 
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